
ACTA DE COMITÉ DE AUDITORÍA Nro. 7/2024 

 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 2 días del mes de septiembre de 2024, siendo las 12.00 horas, 

se reúnen en Adolfo Alsina 756 piso 10, los Sres. miembros del Comité de Auditoría (el “Comité”) de 

FIPLASTO S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “Fiplasto”, indistintamente) que firman al pie, a saber: Silvia 

Hoevel y Leandro Carlos Montero. Se encuentran presentes los Sres. Alejandro Ciordia, Ignacio Meggiolaro y 

Victoria Bengochea en representación de la Comisión Fiscalizadora; el Sr. Gustavo Omar Acevedo, socio de la 

forma de auditoría Becher y Asociados S.R.L. (BDO Argentina) y Jimena Vivone, responsable del área de 

contabilidad y finanzas de la Sociedad. Seguidamente, se pasa a considerar el primer punto de la Agenda de esta 

reunión:  

 
[…] 

 
Acto seguido, se somete a consideración de los presentes el segundo punto de la Agenda:  

 
2) Consideración de los estados financieros correspondientes al ejercicio económico finalizado 

el 30 de junio de 2024. 

 
A continuación, los miembros del Comité analizan los Estados Financieros de la Sociedad correspondientes al 

ejercicio social finalizado el 30 de junio de 2024 (presentados en forma comparativa), cuya versión preliminar 

fue puesta a disposición con anticipación suficiente a la presente reunión. Los miembros intercambian sus 

opiniones al respecto, y realizan algunas consultas a la Sra. Jimena Vivone, las cuales fueron respondidas en 

el acto. Seguidamente y considerando la documentación analizada, así como las aclaraciones proporcionadas, 

el Comité por unanimidad RESUELVE: tomar nota de todo lo informado, y aprobar los Estados Financieros de 

la Sociedad correspondientes al ejercicio social finalizado el 30 de junio de 2024 (presentados en forma 

comparativa). 

 
[…] 

 
No habiendo más asuntos que considerar se levanta la sesión siendo las 13.00 horas. 

 

______________ 

Silvia Hoevel 

__________________ 

Leandro Montero 

 

 

___________________ 

Alejandro Ciordia 

 

 

__________________ 

Ignacio Meggiolaro 

 

 

_________________ 

Victoria Bengochea 

 


